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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

 

El funcionario que suscribe, en relación al expediente para la contratación de la prestación 

suministro en régimen de alquiler del material necesario de estructura, iluminación, sonorización 

y otros elementos auxiliares necesarios, así como el servicio y suministro para la producción y la 

publicidad para la realización del programa de Muestras Culturales “MARBELLA CREA 2019 

y 2020”. 

 

I N F O R M A: 

 

Que el objeto del contrato es la prestación suministro en régimen de alquiler del material 

necesario de estructura, iluminación, sonorización y otros elementos auxiliares necesarios, así 

como el servicio y suministro para la producción y la publicidad para la realización del programa 

de Muestras Culturales “MARBELLA CREA 2019 y 2020”. 

 

Que dicho objeto del contrato irá dirigido a promover la cultura juvenil a través de las 

Muestras culturales y Becas con el fin de promover y fomentar la cultura y las iniciativas 

artísticas entre los jóvenes del Municipio. 

 

Que el Ayuntamiento a través de esta Delegación de Juventud y para el buen desarrollo 

de los actos programados para la realización del Programa de Muestras y Becas MARBELLA 

CREA 2019-2020, necesita estructura, iluminación, sonorización y otros elementos auxiliares, 

así como el servicio y suministro para la producción y la publicidad para la realización del 

programa. 

 

Para la ejecución del programa MARBELLA CREA 2019 y 2020, se hace necesario 

la contratación tanto del material como de las personas del montaje y de los otros suministros 

anteriormente relacionados ya que actualmente este Ayuntamiento no dispone de los medios 

materiales ni de los suministros a contratar, por lo que se estima conveniente que por este 

Ayuntamiento se proceda a la contratación que tenga por objeto adjudicar los servicios y 

suministros necesarios. 
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